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REAL PROVISION DEL CONSEJO EN SE MANDA 
3a guardar y cumplir el reglamento del tribunal extraordinario y 
temporal de vigilancia y p'roteccicu , creado por /<* /anta suprema 
gubernativa del reí/no* 

Don Fernando ' VIT 9> por la -gracia de 'Dios rey de Cas­
tilla , de León ,': dé Aragón , de las dos Sicilias, de Jérusnlen, 
de Navarra , de Granada , de Toledo , de Valencia , ¡de G a ­
licia , de Mallorca , de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , de 
Córdoba , de Córcega , de M u r c i a , de J a é n ; señor de Vizca-
^ra'-y de Molina &c. ; y en su real nómbre l a i unta central su-
jrrém'a y' gubernativa del reyno i á les -presidentes-, regentes y 
oidores dé las cnancillerías y auSieñcias , juntas -supeiiores de 
ías provincias , corregidores , asistente -^ intendentes gcberiiadoves. 
alcaldes majores y ordinarios"', y otros j u e c e s , . justicias", m i ­
nistros y personas de qua'iquier c l a s e , estado y condición que 
sean de todas las c iudades , villas y lugares de estos nuestros 

'Tejnos y señoríos-, asi de rea lengo, como de Señor ío , abaden­
go y o rdenes , salud y grac ia , S A B E D s Que con ftcíia de 
•veinte y seis1 de este -mes se dirigió el duque del Infantado, 
presidente de nuestro co'nsejó , la i c L ordena, .cuyo tenor y el 
del reglamento que en ella se expresa es ! el siguiente :—--
R E A L O R D E N . — Excmo. Sr. : En conse'qiiencia de lo que la 
"711 nta suprema gubernativa' del reinó anunció en real decieto 
de quince del corriente sobre la comisión especial para co­
nocer de los- puntos relativos á tas ocurrencias del día , se ha 
servido aprobar el leglamento ad jun to , el qual se-ñíla las fun­
c iones , causas y términos • en que debe conocer el tribunal ex­
traordinario y temporal de vigilancia y protección , y lss perj 
sónas que han de con.ponerlo. S. M . , para el delicado en­
cargo de entender en las causas de infidencia ó adhesión al 
gobierno francés , y quanto tenga intima- conexión con estes 
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puntos "'y protégef ¡iá;':1o¿:' tj-tié:, sie'nsTo :.Rueños servidores deT rey7 

•y verdaderos españoles , se vean censurados por un' falso zelo v 

lia elegido -ministros de todos los consejos y otros tribunales del 
r e i n a , de cuyo patriotismo^, ^actividad y ••tt?ce'í_ espera q u e c o r r 
responderán á tan disúng ¡ida confianza. Y de orden de S. M,. 
lo comunico á V. E, con el reglamento para inteligencia del 
conse>o"y" sw 'rinjplimier.to: y publicación; Dios guarde á V. E» 
muchos anas. Real p i l ado de Aranjuez veinte V seis de oc— 
tñbre de. mil ochocientos y ocho. ¡-. 'ít conde de Flprid blanca.. 
Mart in de G a n v . — Sr. duque presidente del conseja Real. ^ 

R E G L A M E N T O . — Batee t in to que el victorioso e'xercito 
español persigue \or reí tos de la* tropas fhincesas- que v i g í a 
fugitivas ñor la ' orill.i • izquierda del . Ebro',; para. £,<rz..r,lasá- pa­
sar .el P i r ine i . , y cistigir su ingrata-y atyoi conducta j ia p u ­
ta supreni" gubernativa,, cuyo ze¡o ¡y primera.atención, se-ocia> 
pa en auxiliar á los valientes defensores* de la patria, por qijari­
tos -medios y ¿con. qíixntos socorr./s cien-e i . su- disposición en 
tiempos \de. t intó a p u r ó , no puede perder ' de visj-a^ta segu-
l i idad. inter .br . . í é j estado,., ni dotar de perseguir con igual zc.r 
lo á los enemigos que , abriga en su sen'-,) , y cuyas aranas, son 
tanto mas temibles , qu-anto se mueven en la, obscuridid ,. y¡ 
son. dirigidas- por el títeres- ó l.v perfidia. Y ahora sea- .qn¡» 

.estos- enemigo.? dnter.iíips , . . enviados de afuera,, y p - g a l o s por et 
tirano; usurpador. j, •• viva» escondidos- :ó disimulados-. eiítce nosqtr oí-
para' promover.- secretamente su> designios ;: ó ya mines, é,Ingra­
tos españoles, que por si* conocida adhesión .al . partido fran­
cés , y del antigua v malvado opresor de la- n.-ciurr , en tu ­
gar de abrazir el santo y- glorioso empeño de la defensa d e 
.su rey y de su libertad ,, abandonando vil y- cobardemente á la 
•patria en Mr* extremo confficto.,. .cooperan' con su insidiosa con­
ducta y ocultos- manejos en favor de nuestros crueles enemigos;, 
e l descubrirlos,, el castiga ríos y lanzarlos de nuestro territorio 
es un deber sagrado del supremo gob ie rno , á • quien,. I» sal va,-
.cion d e fi. patria esta- eoeárg-.d'a, 

Pero al mismo tiempo es una obligación- n o menos; sa­
grada del gobierno- supremo proteger á los buenos y fieles ciu­
dadanos contra las1 preocupaciones- del vulgo , que juzgando por 
meras- apariencias, y si ir discernir los crímenes de infidelidad 
de los defectos de la flaqueza , confunde en su censura- y su 
«)dio á Ins que abierta- ó- disimuladamente' aprueban los designios. 

-ó- pretensiones del enemigo , y ajudan y cooperan en. su la -
: g r o con mucb-.is- fieles- y antiguos servidores de la patria,, que 
•hoy trababan, por su bienP, y promueven la buena, causa , e o n 
unto mas zelo e quanto mis" obligados se sienten á désmenúc 
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las Infundadas sospechas que pudo engendrar su conducta en los 
tiempos y situaciones de . dura y atroz opicsion en que se 
h.illai-on. 

Para désenipefur , p u e s , una y otra obligación del modo 
"mas conforme á la naturaleza y circunstancias de sus objerps, 
Ja junta suprema gubernativa ha acordado formar" un tribunal 
extrordinario y temporal de vigilancia y protección , conlpüeS-
to de ministros escogidos , por su prudencia , zeío y acreditado 
patriotismo ; el qual procediendo conformé á las leyes' protec­
toras de la publica seguridad y de la libertad civil de los ciu­
dadanos , conocerá de tod-.s las causas y negocios pertenecien­
tes á los objetos arriba indicados. 

Compondrán esté tribunal los ' ministros ' D . Andrés Lasau-
t a , del consejo r é i l ' ; D. Ramón de ."Posada y S o t o , del con­
sejo y camsra de Indias ; D . josef Justo Salcedo , del de ma­
rina ; D . Carlos de Simón Pontero , del de ordenes ; D. San­
cho de Ll.amís., del de hacienda ; T). Pe.dro María. P.ic , de la 
real audiencia ' dé Z'.rag£za; y D. Antonio Seoane, que lo fue 
de la revi chancilleria de" Vallidolid'. 

Será su fiscal 'el ' oidor del 'consejó real de Navarra T). 
Justo María Ibar Navarro para todas las causas j 'juicios cri­
minales que en el se ins tauren , en los quales' será oido su 

"dictamen aún aliando se proceda á instancia de p a i r e ; pero en 
;los expedieñ tes gubernativos tendrá voto Contólos dermis ministros. 

Para los expedientes =y negóció"s ' gubernativos, y páralos 
que sean por sus circunstancias reservados ,y secretos^ y para las 
correspondencias' tendrá el .tribrf'na'l un secretario', y lo será el 
comisario de guerra D . Pascual Genaro Rodenas. 

Para el despacho de las causis y expedientes' tendrá el 
tribunal , extraordinario ,un relator , un escribano de ' cámara, y 

' o t r o , de ' di l igencias , que nombrará el m i s m o ; ' y qifsndo la n.e-
- 'ce ' : cesídíd lo pidiere podrá valerse d é ' l e s 'escribanos r'rkiilés d é l a 

sala de alc./ldés de 'casa y c o r t e , asi "como de sus alguaciles y 
dependientes inferiores. 

Se congregará todos los días , exceptuando solo las fks-
"tas en te ras , en -lis quales y e'ií. qúalq¡uiera otro día Se junta-
"fa ; ' extraordinariamente , • .'cb'nvo'cacfo . 'rib'r' él mas an t iguo , si el 
caso lo pidiere. <<-.— - -

Conocerá el tribunal .extraordinario'' de ' tod¿s l i s c a n s a s y 
negocios de infidencia que tengan relación con los descubier­
tos u ocultos manejos del partido francés 5' de sus 'p'ri.tccrores; 
y 'en las que fueren de ..esta atribución "estarán sujetas á so fu-
r lsdkcion ' todas' fes persoii.-g .Sé quaiquiera .clase, estd'o 8'con­
dición que*'füerétl , con exclusión de "qu Siquiera- t i r o f u e r o , 
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pues q-re, todas deben entenderse .de.saforada& p o r . , ] i , ftaturale-
v.\ misma del objeto. 

Pero . el tribunal extraordinario se abstendrá de conocer 
en las demás causas y negocios criminales y civiles que no 
sean de su peculiar atribución , pues que t&ías deberán segiiir.-

jse corno hasta aqni por ante las. justician y tribunales de es t i 

C ° r t e ' r, ' i '• * i t •'• ' r : Á -
En las causas y : negocios que .antes.,de . añora, .hubiesen 

Instaurado las justicias y tr ibumles da la c o r t e , pertenecientes. 
á los objetas en que debe entender el : tribunal extraordinario, 
continuarán conociendo de ellos hasta, su conclusión;,, pero será 
de su obligación 'enviar á la Junta suprema ''relación. de- todjis-
las causis y expedientes que. fueren, de esta naturaleza ,' con 
expresiom de-su e s t a d a , para que , en vista. de ella, tome. I* 
providencia que juzgare convenienre. 

Ciúi.ará el tribunal extraordinario de averigu-ar. la existenc­
ela y conducta de quoTquiera subdito del: emperador de losfran,.» 
ceses , ó de los gobiernos ert que- domina, sú Familia,. y que 
se baile oculto , disimulado», 13-. protegido, en España , .pana-pro­
ceder, segu-n la resuHancta d¡et proceso- á su condigno, castigo, 
si se hallare culpable de qualqulen cooperación á los-.designias-
del tirano-, ó bien- para lanzarle ctel. territorio esoañol , quan-
cto por su conducta: no mereciere otra providencia. Kl-.s en q.uan-
to á los extrangeros adomiciliad os les guardira. la protección que 
les conceden las leyes,,, s iempre que, su conducta honrada y, le-at 
los b.'g.t acreedores a,ella.. 

Paocederá- el ' tribun\T extraordinario contra todo espía., 
emisario , fautor á promevi\dor del partida francés••, y de sus 
pérfidas: Intentos , que pudiere descubrir . procediendo contra-
silos con todo- el rigor de las leyes.. „ .. •, ., 

..Instaurara causa criminad, de, infidencia contra¡ todos, y qua~ 
íesquiera- reos da este de l i to , , sustanciándola con. sur audiencia^ 
y por la forma y. trámites de l de recho , imponiéndoles las pe­
sas en que; hubieren-" incurrido conforme a las leyes del reynof 
y quando por la gravedad del delito resultare semencia de pe* 
i»a c a p i t a l , de confiscación , ó< de perdimiento de empleo , gra­
dos y honores , e l tribunal la, cónsul n r á con, la suprérna,. j u n ­
ta gubernativa-,. ais-tes J e s u - ¿xécucion y por la secretaría ,del 
despacho. d.e gracia y justicia. , r, . 

E n Tos delitos; de la misma cías*, aunque de -menor 
gravedad , el tribunal instaurará el correspondiente juicio cr i ­
minal sumario, , recibiéndole á prueba con todos cargos por un 
termino breoe , .determinándote- y llevándole, á execucion según 
la practica y cs t ib de la sala de alcaides de casa y co r t e . ^y 
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kecho , dirá cuenta á la suprema junta por l i vía de gracia 
•y justicia. 

Y como l.i breve Jad en el despacho de los negocios cri­
minales se.i t in necesaria p i r i el pronto c is i 'g i dé loa delires, 
c o n o provechosa a los delin quenr.es , para que s-Vurc la pena 
que los aguarda no sufran por mucho tiempo h angustia y n n -
lestia de la prisión ; y como esta brevedad sera mas necesirí» 
todavía en los que pertenezcan á la jünsjtcciori del t r ibunil 
extraordinario ; proce.Jerá este en 1.a instrucción y deterrmn'aciofí 
de n s c u s a s , juicios y expedientes, co i toda w celeridid que 

;sei -.compatible con los rigorosos principios de justicia , evit.in­
do i.a inútil multiplicación de testigos- en el sumario , cifre ndo> 
et "numero de ellos y el de lis preguntas d& 1« interrogato­
rios en plenario , c m a n d o estudíalas y maliciosas- dilación e í , 
jf.-; caminando siempre al fin- de « t institución por los m e l l o s 
mas breves y mas conformes a la naturaleza de estas cansas, 
y al espíritu de nuestras sabias leyes-

De las causis y juicios que el tribunal Instaurare dar* 
cuenta por la via de gracia y justicia i Ja juní i suprema d e 
Jas que fueron graves de día en día j y de- las- qaie no , e» 
los sibados de o d a semana ^ y adema? cíe quince en quince 
d i s U remitirá lista, de todas- las que estuvieren- pendien tes , 
con noticia del estado en que ead-a tma . se b u l l i r é , para-su 
completa conocimierto. 

La itistruccnn de Tos procesos sumarios se Rafa por los 
ministros togados del -tribu-nal y por turno de setnanerii , pa­
ra lo qual llevará él escribano de círaara un libro de turno 
en que conste su dlstribucrortv 

Todas Tas declaraciones de t o s - r e o ^ , y todas las depo­
siciones., de los test igos, asi en sumar io , corno en plena rio , 
serán recibidas por ante el ministro semanero ,. sin quc por nin­
gún motivo ni pretexto se confien ai escribano- de diligencias, 
sopeña de nulidad. 

Los autos de prisión y embargo de bienes no se pro­
veerán sino por todo el tribunal extraordinario , v con vista del 
proceso; pero si- hubiese peligro en la fuga del reo , el mi ­
nistro semanero podrá ponerle por detenido err caícef , . quar-
tcl ó cuerpo de guardia , ó bien en su Gasa con ella , dan­
do cuenta al tribunal al- siguiente d í a , para- que acuerde lo; 

que fuere- de justich. 
Si í conseqüencia del auto de prisión y embargo huble • 

re que nacer ocupación de los papeles del reo , el ministro 
seminero la hará- precisamente en compañía del ministro que 
Je haja precedido en turno r ambos la harán- por sus projjws 
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ftt'&ititi y á presencia del crcribano : se pasarán los quesean 
f f n é r e e k n t e s si juicio solamente ; y todos los dem-.s los cer-
tmhi sellarán , y pondrán en seguro deposito , conservándolos 
cvwsn '.::ii prupjedu-i sagrad i del r e o , que no debe ser toca­
da ni esc'n'iíi ín.í Ja sirio en lo que pertenezca á la averiguación 
j c i r p r o b a c i o n de su delito , y á. la seguridad del estado. 

Si la persona de cuyo arresto se tratare fuere de alta 
cíase y carácter , el nibuii-iI antes de procederá e'l dará cuen-
t i á la suprema junta con breve y clara exposición dé los 
motivos que c.usin el a r r e s to ; y si hubiere peligro en la ocul-
tKiün ó fuga del. r e o , le hará observar de ce rca , y temará 
rudas l s demás precauciones que su prudencia le dictaré para 
la següiidjd del inicio. 

AJÜnqfce fuera de la corre y en los exercitos quedará ex-
pe.l'.n la jurisdicción de las justicias y tribunales del reyno , 
•v de los [>CT.cr:ies y jueces militares para el castigo de los d e ­
litos de de in i idenc i i , será obligación de unos y otros dar 

' cuen ta á M junta suprema de las causis y juicios que sobre 
. ellr> iíisi.iui-e'n , y consultar lis sentencias de m u e r t e , cónfisca-
' sion v deí>rad-'.ciífn que pronunciaren antes de executarlas con 

el tribunal extraordinario, y este con su dictamen á la junta suprema. 
Como de las primeras diligencias que hiciere practicar el 

tribunal exta.iordinuio , aunque no resulte causa para instaurar 
jkricío ciiminal , pueda resultar motivo para formar algún ex­
pediente' instructivo y gubernativo , particularmente en negocios 
q s e fean por su haru&Itfzá secretos y reservados, el tribunal 
lo hará as i , procediendo á ello en la formí extrajudicial que 
es Jiien. conocida por ante su secretario, y dando cuenta de 
la determinación de éstos' espedientes á la suprema junta. 

Si de e sas expedientes gubernativos resultare motivo su­
ficiente ' pira proceder cr i rníni lnrcnte , e l . t r i b u n a ins taurara i s 
•causa ó juicio crimin:! correspondiente , pasándolos á la escri-
bmia de cámara , poniéndolos por cabeza de é! , y procedien-

' ¿o se;un vi pi;eveniJ.->, " • . . . . 
$\ tribunal extraordinario-no-instaurará causa ni juicio 

ci';r,-i-i.ii , bj toiriYií providencia alguna judicial en -virtud de 
' páptles anónimos ó pseudoanónimos, ni por dilaciones ciegas., 
\. qt.c ! no "'es'e'n "firmabas de persona ¿ o n e c i d a / por • ser estos 
Jos viles medica de óue la calumnia y la envidía suelen valer­
se para reiset:uir la i n rcenc ía , .deprimir ó denigrar el méri­
to V rrómóCer insidiosamente personales y privadas'venganzas; 
„ por lo mimiü están' justamente reprobados y -déstn'düs por las 
' l e e s , 'pfcectóras de la inocencia y de la seguridad individual 
ck las ¿iudidanos. 
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Pero el fiscal del tribunal extraordinario , íes p : es de 

"haber recibido alguna del e n n firmada de pevs/na cóncjcüi y 
de buena conducta " podrá promover el inicio que estime con­
veniente., y m deberá descubrir el deI;arad,or sivmpre que asi 
lo solicite. £ n cut/o caso se conservará la del-».ck)si., en li c l i ­
se ¡de reservada, y no se publicará sino qua.ndo el reo tur 
viese que responder por las resultas del juicio 3 por ser uno 
y otro conforme á lis lej'es. > 

Como entre las personas que han tenido h desgracia d i 
ser nombradas p>ra asistir á la junta de Biyona , ó de h i -
ljarse por sus emp'eos residentes en Madrid en el tiempo enr 
que esta capital del reyno est ibi subyugada por los xefes del 
exercito f rancés , y la de concurrir .á los actos üegiúmus que 

,en una y otra parte se executaron , puede haber algunos que 
hjyan cooperado ó cooperan tod .v i i abierta 6 escondid.imerite 
á. los designios del tirano usurpador , y con estas viles perso­
nas no deben ser confundidas aquellas que cediendo al rn'rfu-

..xp y. coacción de extrañas y violentas circunstancias splp hirr 
prestado una sumisión aparente y forzada á dichos actos y íaqiuaí 
después han desmentido c?n su reat y honrada coriduct; v Uae 
nos servicios ; será uno de los primeros cuidados ¿el u ibunaí 
extraordinario hvcer el justo dícerníniie:uo de unas y r?fras quie 
piden la equidad y la justicia , procediendo a ella con t cd i 
la . p rudenc ia , pulso y madurez que conviene á un negocio e;i 
que de una parte está cornpromeiida f-.i publica segi:ri.l.id y 
de orra ia opinión y el honor de muchos buenos y honrados 
Ciudadanos. 

En quanto á las personas que en este reglamento resal­
taren iniciadas d e pertenecer ai panido francés , ó ser sus. fau­
tores y adherentes , el tribunal extraordinario procederá contra 
e l l a s , ' Instaurando causa, ó juicio c r imina l , ó bien 0 t ronido 
expediente guberna t ivo , según las reglas quedan indicadas,, sin 
proceder en manera alguna contra tas demás que nu hubiere > 
dado motivo pira ello f bien, que recibirá lis e¿olíc\cí6f»eí 6 
exposiciones que estas personas quisieren- presentarle pira e d i ­
ficar 11 Inocencia! de su conducta. 

A u n q u e las personas de esta ultima cíase' deben quedar 
por su Inoce-cía libres de todo procedimiento ,.' el nTiun.il ex­
traordinario,. después de haber meditado con madnre.í y deteni-
miento est; deíicadi mate in , consultará á la supvenTi juma Gu­
bernativa el medio que estime mas- conveniente • para;: proteger 
SU seguridad , y salvar su opinión de quilquiera non q'ae p.i-
áor baber producido su intervención en Tos referidos act j ife. 
¿ÍÜSÜOS, y para restituirlas- al grado de estimación y aprecio 
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que cada tina hubiere inereciio por su eonducti y buenos servicios, 

P^r ultimo , la junta suprema encarga y muy estrecha­
mente recomienda al tribunal extraordinario de vigilancia y p ro ­
tección , y lo espera del zelo y prudencia de los ministros pa­
ra el nombradt.s , que cu los negocios confiados á su cono-
cim'ento proceda con toda la vigilancia , actividad , rectitud y 
íirmezi que requiere el grande objeto de la seguridad del es­
tada , velando incesante y cuiiadosimente sobre la insidiosa con­
ducta de los enemigos y traidores que la amenacen con sus ase­
chanzas y ocultos manejos , y escarmentándolos y lanzándolos 
de su s e n o ; y asimismo le recomienda toda la prudencia y cir-
cur/speccion que es necesaria para defender con su protección' 
á 1 .s amigos y buenos servidores de la patria contra las preo-
cup.;cio.nes del vulgo y las sugestiones del falso •zeio. Aranjuez 
veinte TI seis de o c u r r e de mil ochocientos y ocho. = El con-. 
d e . de Flí-ridaíilanca.— Martin de Garay, vocal secretario general. 

Visto todo por los del nuestro consejo en el pleno de 
veinte y nueve del presente mes , se acordó su cumplimiento, 
y para c11o expedir esta nuestra carta. Por la q u i l o s manda-
mes á todos y cada uno de vos en vuestros respectivos luga­
res 7 distritos y jurisdicciones , veáis , guardéis y cumpláis U 
real resolución y reglamento inserto formado para el gobier­
no del tribunal extraordinario y temporal de vigilancia y pro-" 
teccion f y ie guardéis , cumpláis yexecu te i s , y bagáis guardar, 
cumplir y executar en los casos que o c u r r a n , obedeciendo y 
Vcie-r.do obedecer las ordenes y providencias que diere el ex­
presado t r ibuna l , sin permitir su contravención en manera al­
guna. Que asi es nuestra voluntad ; y que al traslado impre­
so de CíU nuestra c a r t a , firmado de D. Bartolomé Muñoz de 
Torres , . nuestro secretario., escribano de cámara ; mas antiguo y 
de gebicn-id. del nuestro consejo , ss le d é l a misma fé y ere-
dito 'que 'á su original. Dada en Madrid á treinta y_ nao de 

• ec t r e re ¿c mil cphr,cie.ntcs y o c h o . . - E l duque del Infantado.- ; 
T>. José Navarro. - D. Ignacio Martínez de Villela. = I>. Al­
fonso Duran y Bazarabal. £ D. Pasqual Quilez y Taloo. = Y o 
J) Barwlomé' Muñoz secretirio del rey nuestro señor , y su 
escribano de cámara , la hice escribir por su mandada con acuer­
do de 5o-, de su consejo. ~ Registrada , 1>. José A l e g t e . - Te­
niente de canciller, mayor., D . José Alegre. . , 

JLi cofia. d& su original , ¿a que certijko-

J}. Bartolomé Moü^z. 
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